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Floridablanca enero  11 del 2022:        

 Señor juez civil (reparto).                 

 Asunto: Acción de tutela por violación al derecho de petición, consignado en el artículo 23 de la 

constitución política.             

Demandados: Alcalde Miguel Ángel Moreno Suarez e inspector  cuarto Carlos Bermúdez González 

de Floridablanca.                                          

Demandantes: Ana Yaneth, Libardo y Jaime Humberto Martínez Leguizamón.                                    

HECHOS Y PRUEBAS:                                                                                                                             

Siguiendo las indicaciones del fallo de tutela radicado 2021-00559-00 del 10 de noviembre por 

parte del juzgado sexto de pequeñas causas y competencia múltiple de Floridablanca  juez Carlos 

Alberto Plata Villarreal ,agotar los recursos ordinarios(administrativos y policivos), para nuestras 

solicitudes de cierre definitivo del parqueadero ubicado en la carrera 8 número 4-22 del casco 

antiguo de Floridablanca por ILEGAL, además que multas y sanciones a los infractores de la ley 

,señora Carmen Lucia Burgos Mantilla y Johan Iván Ardila Caballero ,( puesto que según el 

comandante de policía de Floridablanca dijo en la tutela que eso le corresponde a la inspección de 

policía del municipio de Floridablanca ); Y es así que el 18 de noviembre del 2021 hicimos 

solicitudes mediante derecho de petición a los señores alcalde e inspector 4 de Floridablanca 

(adjuntamos copias),quienes dejaron vencer los términos de ley para responder las peticiones, y a 

la fecha de hoy enero 11  del 2022, las pruebas aportadas por nosotros, que no admiten dudas ,no 

han sido resueltas de FONDO  , y el parqueadero en mención sigue funcionando ILEGALMENTE.               

El 22 de diciembre del 2021,por insistencia personalmente de nosotros el comandante de policía 

de Floridablanca,(quien desde el 22 de noviembre del 2021,por parte del inspector 4 de 

Floridablanca le remite nuestras peticiones para que verifique y haga lo de ley),nos  da respuesta a 

nuestras solicitudes,(adjuntamos copias),respuestas que no resuelven para nada nuestras 

peticiones y no VERIFICO nuestras PRUEBAS  FEHACIENTES Y QUE NO SE PUEDEN REBATIR y dicho 

parqueadero producto de FRAUDES sigue funcionando sin las respectivas licencias de curaduría 

previas a demoler los dos predios para adecuar el establecimiento público y uno de esos predios 

pertenece a nuestra Madre declarada interdicta,(para el momento que tumbaron las dos casas, la 

interdicta estaba viva ,y además de las licencias obligatorias de curaduría, necesitaban licencia 

judicial ,por parte del juzgado segundo de familia de Bucaramanga, (doble falta grave, que no 

admite disculpa).            

El 28 de diciembre del 2021, pusimos en conocimiento de la personería de Floridablanca el 

derecho de petición,(adjuntamos copias),para que actúe de acuerdo a sus funciones y a la fecha 

de hoy ,no se pronuncian al respecto, no han hecho nada.                                           

 El 5 de enero del 2022,(adjuntamos copias), hicimos solicitudes al secretario del interior  Jaime 

Ordoñez Ordoñez y a la personería de Floridablanca ,respecto del asunto, y el secretario del 

interior el mismo día remite la solicitud al inspector 4 de Floridablanca, y nuevamente a la fecha 

de hoy NADA EN CONCRETO,respecto de nuestras pruebas aportadas a las autoridades que les 

compete el asunto,y nuevamente la personería nada que se pronuncia,(silencio administrativo).                                                  

 



PRETENSIONES: 

 Dado lo aportado a esta tutela  por Ana Yaneth , Libardo  y Jaime Humberto Martínez Leguizamó 

,y en representación de nuestras hermanas Clara Inés y Vilma Edit Martínez Leguizamo y que 

existe INEXPLICABLE,TOTAL Y EXTREMADA DEMORA por parte de autoridades que les compete 

resolver de fondo nuestras peticiones ajustadas a la ley SOLICITAMOS a usted señor juez sean 

obligados los renuentes a cumplir la ley ,a que resuelvan nuestro derecho de petición del 18 de 

noviembre del 2021 de FONDO, y tengan como fin primordial VERIFICAR en dicho parqueadero las 

pruebas aportadas para nuestras pretensiones, Y DEJEN DE ELUDIR SUS FUNCIONES, (ley 1077 del 

2015,articulo 2.2.6.1.4.11,competencia del control urbano: corresponde al alcalde municipal por 

conducto de inspectores urbanos, ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, 

cuestión que no hicieron en dicho parqueadero ,permitiendo que la señora Carmen Lucia Burgos 

Mantilla y Johan Iván Ardila Caballero hicieran las obras del contrato de obra civil firmado por ellos  

el 1ro de marzo del 2015,sin contar con las curadurías y sin NINGUN CONTROL DE LEY),y 

SOLICITAMOS, sea cerrado definitivamente el parqueadero ubicado en la carrera 8 numero 4 - 22 

del casco antiguo de Floridablanca  por ILEGAL y apliquen las multas y sanciones estipuladas en la 

ley 1801 del 2016 ,ley 810 del 2003,ley 388 de 1997. Nota: la licencia de obra nueva, que no suple 

para nada las que debieron solicitar en marzo del 2015,ya está vencida,(adjuntamos copia folio 

numero 65).                                                    

 Agradeciendo su atención.                

 Notificaciones: jaimehmartinez63@gmail.com. martinezanayaneth@gmail.com  

Celular: 3235347143 - 3222809597.    

mailto:martinezanayaneth@gmail.com










Floridablanca diciembre 28 del 2021       

                                                    

Doctora Angie Vanessa Ojeda Osorio, personera delegada para la 

vigilancia administrativa, policiva, judicial y ambiental de Floridablanca.                               

Nosotros Clara Ines, Vilma Edit, Libardo y Jaime Humberto Martínez 

Leguizamo , hijos de  la causante Leonor Leguizamo de Martínez declarada 

interdicta en el juzgado segundo de familia de Bucaramanga en sentencia 

judicial del 24 de septiembre del 2012, proceso radicado 0660 del 2010,juez 

Rito Antonio Calderón Triana, y cuyo proceso de interdicción no ha terminado 

y  en BASE del derecho de petición radicado el 18 de noviembre al señor 

alcalde e inspección de Floridablanca (adjuntamos copias ), y del artículo 

2.2.6.1.4.11competencia del control urbano, del decreto 1077 del 2015,en 

DEFENSA de la constitución, la ley y la LEGALIDAD, SOLICITAMOS 

respetuosamente, por intermedio de usted vigilancia policiva respecto al 

derecho de petición radicado a alcalde e inspección 4 de Floridablanca, y 

llegado el caso incoar acción de tutela en defensa de nuestros derechos 

fundamentales, puesto que a la fecha de hoy no hay respuesta de FONDO, a 

nuestras pretensiones con pruebas fehacientes que no admiten duda y ya se les 

vencieron los términos de ley para responder y pretenden el alcalde y 

autoridades policivas no aplicar en el parqueadero ILEGAL ubicado en la 

carrera 8 número 4-22 del casco antiguo de Floridablanca, las disposiciones 

contempladas en el decreto 1077 del 2015, ley 1801 del 2016, ley 810 del 

2003,ley 388 de 1997 entre otras leyes ,afectando el proceso de interdicción y 

nuestros derechos fundamentales. NOTA: Hemos de recordarle doctora Angie 

Vanessa Ojeda Osorio, que la personería de Floridablanca tiene AMPLIO 

conocimiento del caso del  parqueadero que actualmente sigue siendo ilegal.                                

Agradeciendo su atención, esperamos pronta respuesta.                                               

Notificaciones: jaimehmartinez63@gmail.com       

martinezanayaneth@gmail.com     celular: 3235347143 - 3222809597. 





de petición del  4 de septiembre del 2014),además que para obtener el predio, tenía que ser 

en PUBLICA SUBASTA, por lo tanto todos los actos ,contratos y escrituras que posee la 

Señora Carmen Lucia Burgos Mantilla actualmente son producto de FRAUDE al proceso de 

interdicción, que no ha terminado, (adjuntamos copias de respuesta de fiscalía a derecho de 

petición del 13 de octubre del 2021).   

 

PRETENSIONES:                            

Ya expuesto lo anterior,  SOLICITAMOS, Clara Inés, Vilma Edit, Libardo y Jaime Humberto 

Martínez Leguizamo, sea CERRADO por ILEGAL, el parqueadero ubicado en la carrera 8 

número 4-22 del casco antiguo de Floridablanca por no tener actualmente las LICENCIAS 

de CURADURIA URBANA, previas a demoler las dos casas y adecuar el terreno para  

desarrollar actividades económicas  sin los requisitos exigidos en el decreto 1077 del 2015, 

ley 232 de 1995, decreto 1355 de 1970, y sean aplicadas las MULTAS correspondientes 

designadas en la ley 810 del 2003,ley 388 de 1997 ,ley 1801 del 2016 y leyes concordantes, 

multas que no fueron aplicadas por la policía nacional al cierre del parqueadero  el 1ro de 

septiembre del 2017.                                              

En lo enunciado en el decreto 1077 del 2015 artículo 2.2.6.1.4.11: competencia de control 

urbano, que corresponde al señor alcalde por conducto de inspectores de policía, ese articulo 

no se cumplió y Johan Iván Ardila Caballero sin ningún control de ley, junto con la Señora 

Carmen Lucia Burgos Mantilla no obtuvieron ni tienen las siguientes licencias obligatorias 

del decreto 1077 del 2015 previas a tumbar las casas y adecuar el terreno para dicho 

parqueadero:                                          

Artículo 2.2.6.1.3.1, numeral 6. Autorización para movimiento de tierras.                                                        

Artículo 2.2.6.1.1.1, licencia urbanística, previa a la ejecución o demolición de las casas.                      

Artículo 2.2.6.1.1.7, numeral 7. demolición, autorización previa antes de tumbar las casas 

para adecuación del parqueadero público.                      

Artículo 2.2.6.1.2.2.1, citación a vecinos: El curador o autoridad municipal competente para 

el estudio, trámite y expedición de licencias, CITARA a los vecinos colindantes para que se 

hagan parte y puedan hacer valer sus derechos.                                                

Artículo 2.2.6.1.2.1.1 solicitud de licencia.                                                    

Artículo 2.2.6.1.2.3.6 obligaciones del titular de la licencia, no se hizo efectivo este artículo.  

Tampoco afectando a vecinos colindantes,(adjuntamos copia del 10 de agosto del 2017,de 

derecho de petición a curadurías urbanas 1 y 2 de Floridablanca de vecino colindante con el 

parqueadero),y (adjuntamos copia de declaración juramentada de Johan Iván Ardila 

Caballero del 1ro de marzo del 2017,quien a SABIENDAS que el parqueadero estaba 

funcionando ilegalmente ,oculto el ilícito); y además de lo anterior sean aplicadas las 

sanciones, (medidas correctivas de artículos y parágrafos) , estipuladas en la ley 1801 del 



2016,para dicho parqueadero ilegal :  Articulo 92 numeral 16 y aplicación de lo estipulado 

en los parágrafos 2,3,4_y 6   /  articulo 180 multas  /  artículos 196 y 197  /  Articulo 

135,comportamientos contrarios a la integridad urbanística  /  Capitulo 2 grupo especial 

protección constitucional, articulo 40,numeral 2: utilizar estas personas para obtener 

beneficio económico o satisfacer interés personal,( se aprovecharon de una anciana declarada 

interdicta para obtener beneficio económico y actualmente hacen lo quieren con la sentencia 

judicial ,(cosa juzgada),del 24 de septiembre del 2012 y con el predio ,arriendos y derechos 

de la interdicta a SABIENDAS ,que no tiene la Señora Carmen Lucia Burgos Mantilla 

,AUTORIZACION JUDICIAL y CARECE también de  documento que acredite que el 

predio de la interdicta fue obtenido en PUBLICA SUBASTA , además que están engañando 

funcionarios públicos y estafaron el fisco municipal de Floridablanca, como también existe 

afectación grave a nuestros derechos herenciales (adjuntamos copia de declaración 

juramentada del 6 de enero del 2016); Por último el parqueadero publico  junto con la señora 

Carmen Lucia Burgos Mantilla, no se encuentran registrados dentro del proceso de 

interdicción, porque todo lo realizado en el predio de nuestra Madre Leonor Leguizamo De 

Martínez , es en base de FRAUDES. Nota: La licencia de curaduría 2 de Floridablanca, 

licencia de obra nueva, (adjuntamos copia de curaduría 2 de Floridablanca), licencia 

FRAUDULENTA, obtenida en febrero del 2019 no suple para nada las licencias previas que 

debieron solicitar y obtener, antes de tumbar las dos casas, y adecuar los terrenos para el 

funcionamiento del parqueadero ,que fue abierto en marzo del 2019 ,nuevamente 

ilegalmente, REINCIDEN en el comportamiento prohibido, además que entre otros muchos 

aspectos nuevamente no informaron a los vecinos colindantes para que se hicieran parte e 

hicieran valer sus derechos,(a la Señora Olga María Mantilla Rojas ,anciana que hace 70 años 

vive en el predio colindante con el parqueadero ,calle 4 número 7 -58 y quien ha sufrido las 

consecuencias de no hacer las cosas acordes a la ley por parte de Johan Iván Ardila Caballero 

y Señora Carmen Lucia Burgos Mantilla, nuevamente no le informaron a ella ni a familiares 

que ven de ella ,de  lo referido en el decreto 1077 del 2015,en cuanto a hacerse parte del 

trámite de licencia de obra nueva, para hacer valer sus derechos. Nota 2: El 13 de julio del 

2020, solicitamos al comandante de policía de Floridablanca, el cierre definitivo de dicho 

parqueadero e hicieron caso omiso a nuestras pretensiones.                                      

CON COPIA: fiscalía 9° seccional de Bucaramanga.                        

Agradeciendo su atención.                 

 

Notificaciones:  

jaimehmartinez63@gmail.com         rociotam.24@outlook.com              

martinezanayaneth@gmail.com       celular: 3235347143. - 3224666160. 









































 

Floridablanca enero 5 del 2022 

 

 Señores: 

 Jaime Ordoñez Ordoñez  

secretario del interior y personería de Floridablanca    

      

Del derecho de petición el cual ustedes conocen, radicado a alcalde e inspector 4 de Floridablanca 

el 18 de noviembre del 2021 a la fecha de hoy 5 de enero del 2022, no hemos obtenido ninguna 

respuesta por parte del comandante de policía de Floridablanca acorde a las pruebas fehacientes 

aportadas por los hermanos Martínez Leguizamó ,y la respuesta del 22 de diciembre del 2021 

,(adjuntamos copias),no encaja para nada en nuestras peticiones, respecto del parqueadero ilegal 

ubicado en la carrera 8 número 4-22 del casco antiguo de Floridablanca, por lo tanto SOLICITAMOS 

,de acuerdo a nuestras pruebas aportadas sea verificado de manera inmediata por ustedes mismos 

,en dicho parqueadero y sea cerrado por no cumplir con las especificaciones de ley del decreto 1077 

del 2015, ley 1801 del 2016 y demás leyes concordantes al respecto y sean aplicadas las sanciones 

y multas correspondientes de acuerdo a la ley 810 del 2003 ,ley 388 de 1997 ,ley 1801 del 

2016,además que la licencia de obra nueva que tienen ilegalmente ya se les venció, caduco.                          

 Nota: Les recordamos que los términos de ley para responder de FONDO el derecho de petición ya 

se les venció a alcalde e  inspección 4 de Floridablanca.  

            

 Agradeciendo su atención, esperamos pronta respuesta.       

 

 

 

  Notificaciones: martinezanayaneth@gmail.com 

 

 jaimehmartinez63@gmail.com.       

 Celular: 3235347243 - 3222809597 
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de petición del  4 de septiembre del 2014),además que para obtener el predio, tenía que ser 

en PUBLICA SUBASTA, por lo tanto todos los actos ,contratos y escrituras que posee la 

Señora Carmen Lucia Burgos Mantilla actualmente son producto de FRAUDE al proceso de 

interdicción, que no ha terminado, (adjuntamos copias de respuesta de fiscalía a derecho de 

petición del 13 de octubre del 2021).   

 

PRETENSIONES:                            

Ya expuesto lo anterior,  SOLICITAMOS, Clara Inés, Vilma Edit, Libardo y Jaime Humberto 

Martínez Leguizamo, sea CERRADO por ILEGAL, el parqueadero ubicado en la carrera 8 

número 4-22 del casco antiguo de Floridablanca por no tener actualmente las LICENCIAS 

de CURADURIA URBANA, previas a demoler las dos casas y adecuar el terreno para  

desarrollar actividades económicas  sin los requisitos exigidos en el decreto 1077 del 2015, 

ley 232 de 1995, decreto 1355 de 1970, y sean aplicadas las MULTAS correspondientes 

designadas en la ley 810 del 2003,ley 388 de 1997 ,ley 1801 del 2016 y leyes concordantes, 

multas que no fueron aplicadas por la policía nacional al cierre del parqueadero  el 1ro de 

septiembre del 2017.                                              

En lo enunciado en el decreto 1077 del 2015 artículo 2.2.6.1.4.11: competencia de control 

urbano, que corresponde al señor alcalde por conducto de inspectores de policía, ese articulo 

no se cumplió y Johan Iván Ardila Caballero sin ningún control de ley, junto con la Señora 

Carmen Lucia Burgos Mantilla no obtuvieron ni tienen las siguientes licencias obligatorias 

del decreto 1077 del 2015 previas a tumbar las casas y adecuar el terreno para dicho 

parqueadero:                                          

Artículo 2.2.6.1.3.1, numeral 6. Autorización para movimiento de tierras.                                                        

Artículo 2.2.6.1.1.1, licencia urbanística, previa a la ejecución o demolición de las casas.                      

Artículo 2.2.6.1.1.7, numeral 7. demolición, autorización previa antes de tumbar las casas 

para adecuación del parqueadero público.                      

Artículo 2.2.6.1.2.2.1, citación a vecinos: El curador o autoridad municipal competente para 

el estudio, trámite y expedición de licencias, CITARA a los vecinos colindantes para que se 

hagan parte y puedan hacer valer sus derechos.                                                

Artículo 2.2.6.1.2.1.1 solicitud de licencia.                                                    

Artículo 2.2.6.1.2.3.6 obligaciones del titular de la licencia, no se hizo efectivo este artículo.  

Tampoco afectando a vecinos colindantes,(adjuntamos copia del 10 de agosto del 2017,de 

derecho de petición a curadurías urbanas 1 y 2 de Floridablanca de vecino colindante con el 

parqueadero),y (adjuntamos copia de declaración juramentada de Johan Iván Ardila 

Caballero del 1ro de marzo del 2017,quien a SABIENDAS que el parqueadero estaba 

funcionando ilegalmente ,oculto el ilícito); y además de lo anterior sean aplicadas las 

sanciones, (medidas correctivas de artículos y parágrafos) , estipuladas en la ley 1801 del 



2016,para dicho parqueadero ilegal :  Articulo 92 numeral 16 y aplicación de lo estipulado 

en los parágrafos 2,3,4_y 6   /  articulo 180 multas  /  artículos 196 y 197  /  Articulo 

135,comportamientos contrarios a la integridad urbanística  /  Capitulo 2 grupo especial 

protección constitucional, articulo 40,numeral 2: utilizar estas personas para obtener 

beneficio económico o satisfacer interés personal,( se aprovecharon de una anciana declarada 

interdicta para obtener beneficio económico y actualmente hacen lo quieren con la sentencia 

judicial ,(cosa juzgada),del 24 de septiembre del 2012 y con el predio ,arriendos y derechos 

de la interdicta a SABIENDAS ,que no tiene la Señora Carmen Lucia Burgos Mantilla 

,AUTORIZACION JUDICIAL y CARECE también de  documento que acredite que el 

predio de la interdicta fue obtenido en PUBLICA SUBASTA , además que están engañando 

funcionarios públicos y estafaron el fisco municipal de Floridablanca, como también existe 

afectación grave a nuestros derechos herenciales (adjuntamos copia de declaración 

juramentada del 6 de enero del 2016); Por último el parqueadero publico  junto con la señora 

Carmen Lucia Burgos Mantilla, no se encuentran registrados dentro del proceso de 

interdicción, porque todo lo realizado en el predio de nuestra Madre Leonor Leguizamo De 

Martínez , es en base de FRAUDES. Nota: La licencia de curaduría 2 de Floridablanca, 

licencia de obra nueva, (adjuntamos copia de curaduría 2 de Floridablanca), licencia 

FRAUDULENTA, obtenida en febrero del 2019 no suple para nada las licencias previas que 

debieron solicitar y obtener, antes de tumbar las dos casas, y adecuar los terrenos para el 

funcionamiento del parqueadero ,que fue abierto en marzo del 2019 ,nuevamente 

ilegalmente, REINCIDEN en el comportamiento prohibido, además que entre otros muchos 

aspectos nuevamente no informaron a los vecinos colindantes para que se hicieran parte e 

hicieran valer sus derechos,(a la Señora Olga María Mantilla Rojas ,anciana que hace 70 años 

vive en el predio colindante con el parqueadero ,calle 4 número 7 -58 y quien ha sufrido las 

consecuencias de no hacer las cosas acordes a la ley por parte de Johan Iván Ardila Caballero 

y Señora Carmen Lucia Burgos Mantilla, nuevamente no le informaron a ella ni a familiares 

que ven de ella ,de  lo referido en el decreto 1077 del 2015,en cuanto a hacerse parte del 

trámite de licencia de obra nueva, para hacer valer sus derechos. Nota 2: El 13 de julio del 

2020, solicitamos al comandante de policía de Floridablanca, el cierre definitivo de dicho 

parqueadero e hicieron caso omiso a nuestras pretensiones.                                      

CON COPIA: fiscalía 9° seccional de Bucaramanga.                        

Agradeciendo su atención.                 

 

Notificaciones:  

jaimehmartinez63@gmail.com         rociotam.24@outlook.com              

martinezanayaneth@gmail.com       celular: 3235347143. - 3224666160. 








































